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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
SECRETARÍA: Tuluá, Valle del Cauca, 28 de Julio de 2021.- En la fecha doy cuenta al Señor Juez, que la apoderada de 
la parte demandante ha solicitado la devolución del presente Despacho Comisorio N°008, remitido por el Juzgado 
Veinticuatro Civil Municipal de la ciudad de Cali Valle, por cuanto el establecimiento de comercio motivo de diligencia, no 
existe. Sírvase ordenar lo pertinente. 
 

HOLBERG HIGUITA OCAMPO 
                  Secretario  
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

TULUÁ – VALLE DEL CAUCA 

 

 
Ref.  Despacho Comisorio  N°008 
Radicación Proceso -2021-00228-00  -EJECUTIVO- 
Radicación Interna: 2021-0010 
Demandante: FINESA SA.                            NIT 805.012.610-5 
Demandados: LUIS FERNANDO URREGO. NIT 15.524.501-2 
                      INGRID VANESSA URREGO SAENZ 

              

Auto Interlocutorio: 693  

 

   Tuluá, Valle, veintiocho (28) de Julio del año dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Por considerar procedente la solicitud que hace la apoderada de la parte demandante, en su escrito 

de fecha 26 de julio pasado, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Tuluá Valle del Cauca, 

 

                                                            R E S U E L V E  

 

1° TENGASE por renunciada la verificación de la diligencia de secuestro de secuestro del 

establecimiento de comercio, identificado con la Matrícula Mercantil N°80630, el cual se encontraba 

ubicado en la Calle 41 N°24-70 del Barrio El Príncipe de esta ciudad y que fuera de propiedad del 

demandado, señor LUIS FERNANDO URREGO, según las razones expuestas en el memorial 

suscrito por la apoderada de la parte demandante. 

 

2° POR LO ANTERIOR, se remitirá la presente comisión con todos sus anexos en el estado en que 

se encuentra, a su oficina de origen, Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de la ciudad de Santiago 

de Cali Valle, previa anotación de su salida y cancelación de radicación. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL NOTIFICACIÓN 

 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE FIJA POR ESTADO No.096 

 

HOY, 29 DE JULIO DE 2021, A LAS 7:00 A.M. 

 

HOLBERG HIGUITA OCAMPO 

Secretario 
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